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Purificación, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref. Proceso Declarat ivo Especial de Deslinde y 

Amojonamiento  de Marleny Ortiz Arias y otros,  contra 

Jordán Miguel  González Lozano  Rad.73-585-40-89-001-2019-

0007200   (6292).  C-1 
 

Conforme al memorial que antecede,  presentado por la doctora 

C A R O L L  V I V I A N A  H E R N A N D E Z   S U A , apoderada de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, donde solicita 

que “…Como quiera que en audiencia pasada se fijó fecha para llevar 

audiencia presencial para lectura de fallo, para el día 3 de marzo del año 

que avanza, con el acostumbrado respeto solicito se sirva aplazar dicha 

audiencia y fijar otra fecha para llévala a cabo, lo anterior obedece a que 

mis representados quieren estar presentes para la lectura del fallo, por 

eso vía a telefónica se comunicaron conmigo  y me indicaron la petición 

que ahora elevo a su despacho…” El despacho no accede a lo solicitado 

por la apoderada  de la parte actora, por no darse los presupuestos 

del artículo 372 del C.G.P, en su numeral 3, esto es, no haber 

allegado prueba siquiera sumaria de la causa que invoca, razón por 

la cual deberá estarse a lo ordenado en la audiencia  de fecha 

9/02/2023.  
 

Notifíquese, 
 

La Juez, 
 

GABRIELA ARAGON BARRETO 
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